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Esa es la posiciársi t . d W A  de I& Fuemas Amadas chi’ienao 
y a dla es indijpcnsablo,ywnte que vueivan cuanto antes. 

R&n tiene, pues, d gederat Matthei cuando advime qw es 
imperativo que se entienda que el sector castrense no pu& 
participar enelactoelectoral, ya sea con un Candidato- 
perteneciente a sus filas, o a través depropagandistas que vistan 
uniforme. 
Lo hemos dicho aquí en más de una ocasión. Si los militares 

se inmiscuyen en asuntos políticos partidistas, si se convierten 
en activistas de alguna candidatura y abandonan la dignidad de 
sus funciones profesionales, como está ocumenc!o con ciertos 
oficiales en servicio activo, se van a exponer a una ruptura 
irreparable con la civilidad. Por mucho que proclamen la lim- 
p i a .  de las elecciones o plebiscito que se realicen para la 
designación del próximo Presidente de la República, si las 
Fuerzas Armadas insisten en ser ‘juez y parte’ no habrá poder 
sol5-e la tierra que convenza al mundo respecto de la corrección 
del proceso. Este quedará marcado desde ya como fraudulento 
y abusivo. 

1 segundo aspecto de lo tratado en este acápite por el E general Matthei es que el candidato que la Junta de 
. Comandantes en Jefe tiene que proponer al país, debe presen- 

tarse de civil, quienquiera sea. Esto incluye desde luego ai 
general Pinochet. Tanto para Matthqi como para el almirante 
Merino es necesario que este civil -“a secas”, acota el coman- 
dante en jefe de la Armada-, no tenga vínculos de dependen- 
cia con ningún instituto armado. 

De estas afirmaciones surgen algunas reflexiones puntuales. 
Primero, que Pinochet no puede ser candidato en tanto siga 
siendo militar en servicio activo y, menos, si es comandante en 
jefe del Ejército. Moralmente tampoco podría postularse a sí 
mismo, ya que por disposición constitucional él forma parte de 
la Junta que nominará al candidato. No es razonable ni ético 
que su voto, indispensable para designar a la persona indicada, 
pueda ser decisivo. 

Si bien en Chile la capacidad de asombro se ha ido perdiendo, 
y se han olvidado principios básicos de corrección pública, no 
es dable pensar que se pueda aceptar esta dualidad de intereses 
trathdose del futuro del país. Si hasta ios directores de los 
.bancos y sociedades anónimas están inhibidos de actuar en - asmtwi en ios d e s  tengan en lo personal aigún interés comer- 

’ cid o pecuniario, jcómo @,ria estimarse procedente y legítimo 
que quien pretenda continuar en el poder esté habilitado para 
decidir en su propia conveniencia a través de los mecanismos 

ricionales establecidos ex. profeso? 

n segundo término, es evidente que el procedimiento que 
’ E se pretende seguir, y que consagra la Constitución~deI 80, 

no &lo es inadecuado sino que se presta ai montaje de una 
farsa. Todo este entramado, que obliga a los sectores politicosa 
exigk reiteradamente una total prescindencia de las Fuerzsis 

único camino correcto es el de las elecciones abiertas. Y mien- 
tras llega ese momento, es indispensable que los chilenos entiep 

inscribirse en 10s registros c!ectoraieS para 
masa de ciudadanos capaces de olloaer SU i r  
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